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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

Conductores de Tanques 

Circular. . Exorno. Sr.: Teniendo en 
cuenta el duro trabajo que realizan 
los conductores de tanques, he dis
puesto: 

i.° L o s conductores de tatuques 
tendrán desde el momtento en que sean 
dados de alta en la conducción y raa-
uejo de los mismos la graduación de 
cabo de los batal lones de T r a n s p o r 
te. A los tres meses, de actuación, día 
•por día, en las unidades de tanques, 
serán ascendidos al empleo de sargen
to de los batal lones de Transporte . 

2.° L o s citados conductores, so
bre el haber señalado- al soldado, 'Co
brarán una gratificación de 8 pesetas 
diarias. A l ascender a cabo la grati
ficación será de i o pesetas y al ascen
der a sargento de 12,50 pesetas. T a n 
to unos como otros disfrutarán de 
»11 plus de 1,50 pesetas por cada ho
ra de actuación conduciendo tanques 
en acción de • guerra, entendiendo 
por tal desde la l legada del tanque 
al campo táctico de la operación. 

3-° Este personal tendrá d e r e c h o — 
si las circunstancias de la campaña 
lo permiten^—a un permiso o descan
so de cinco días cada mes. L a deter
minación de tales días 1 corresponderá 
en todo m o m e n t o al jefe de la Unidad, 

Cuando las circunstancias' no permi
t a n La concesión de este permiso, los 
cinco días se acumularán al mies si
guiente. 

4-ü E n caso de inutilidad física o 
muerte, e l los o sits causahabientes" 
tendrán derecho a l cobro de los habe
o s que correspondan al empleo que 
hubiese a lcanzado. 

J-° A los cuatro meses de ascendi
dos a sargento tendrán desecho—si 
'as circunstancias', lo permiten, a jui-
eio de! jefe de la U n i d a d — a pasar c o 

mo tales sargentos, a los batallones' de 
Transporte , percibiendo entonces los 
haberes normales correspondientes a 
su clase y destino. 

6.° U n a vez ingresados en las U n i 
dades de tanques quedarán obl igados 
a seguir en. ellas hasta el m o m e n t o 
señalado en el articulo anterior. T o d o , 
el que por cualquier c ircunstancia—sal
vo la inutilidad física acredi tada—, y 
con autorización del jefe de su Unidad 
cese antes de dicho momento., perderá 
los empleos alcanzados y no podrá 
ingresar en ninguna forma- en ninguna 
Unidad de Transporte del Ejérc i to . 

7.0 T o d o s los- preceptos- contenidos 
en la presente disposición se aplicarán 
al personal que actualmente desemlpe-
ña este co<m<etido. 

L o comunico a V . E. para su co-
noeiminto y cumplimiento. Valencia , 
1 de mayo de I Q 3 7 -

LARGO CABALLERO 

Señor.. . 

Tenientes en campaña 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
promover a! empleo de teniente en 
campaña del A r m a de Infantería al 
alumno de la Escuela Popular de Gue
rra de Cataluña D. Francisco Port i l lo 
Galán, perteneciente a la segunda pro
m o c i ó n de la misma y que en su día 
terminó sus estudios y prácticas con 
aprovechamiento, debiendo disfrutar 
en el empleo que se le concede- la an
tigüedad de 24 de diciembre último, 
--surtiendo efectos administrativos a 
partir del 1 de marzo p r ó x i m o pasado 
e intercalándo'Se entre D. José Obis 
Calasanz y D. D o m i n g o T a r d i o L ó 
pez, tenientes en campaña de dicha A r 
ma, comprendidos en la relación inser
ta a continuación de la orden circular 
de 11 de marzo p r ó x i m o pasado 
( D O . niúm. 64.) y en la que por omi
sión de copia dejó de figurar, quedan
do en la situación de disponible for
zoso hasta que le sea adjudicado, des
tino por este Ministerio. 

L o comunico a V . E. para su co-
' nocimiento y cumplimiento. . Valencia , 

27 de abril de 1037. 

LARGO "CABALLERO , 

Señor... 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

Ascensos 
Circular. Excmo. S r . : E n cumpli-

mieinto a .lo dispuesto en lias órdenes cir
culares de 3U1 de agosto, 15 de septiem
bre y 20 de octubre de 1936 (D. O nú
meros 174, 1S5 y 215), respectivamente, 
rectificadas las dos primeras por la de 
ai del citado septiembre (¡D. O. núme
ro 190), en relación con la de 2\\ de mar
zo de 19317 (D. O. núm. 70), y como am
pliación a las de 18 de enero y 17 de 
marzo del corriente año fjD. O., núme
ros 18 y 68), he resuelto conceder el as
censo al empleo que se indica al perso
nal que figura cu la siguiente relación, 
eme. principia con D. José María; A r -
bex Gussi y termina con D. Gumersin
do Petrus Cardona, cuya adhesión y fi
delidad al' Régimen republicano' han que
dado bien probadas, el cual disfrutará 
en los empleos que :-:e le otorga la. an
tigüedad y efectos administrativos que 
en cada uno de ellos se les señala en 
dicha relación-, excepción hecha de los 
precedentes de la situación de activo 
que hayan sucumbido en defensa de la 
República durante los meses de julio y 
agosto de 1936, que disfrutarán la de 
10 de julio del expresado- año y efectos 

'administrativos a partir de primero de 
agosto siguiente. 

A tas que en cu.mp.limiento de lo dis
puesto en la orden circular de 5 de di
ciembre de 10,36 (¡D. O. núm. 259"). en 
relación con la de 0 de enero ' último 
ÍD. O. núm. ()), se les concede el em
pleo de teniente y el de capitán por 
necesidades del servicio y hayan sucum
bido en defensa, de la Rpública con an
terioridad a la. de primero de diciembre 
último, les será válido únicamente el as
censo automático qaie se les .otorga. 

Los alféreces que con motivo del as
censo a teniente les corresponda perci
bir sueldo inferior al ciue ahora disfru
tan, continuarán en el goce de éste has
ta que por acumulación de qii'iiiecueiV'O.-: 
o mejora del asignado a su nueva cate
goría alcancen otro superior. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
mayo de 1937. 

LAHGO CABALLERO 
Señor. . 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

E S T A D O M A Y O R 
(Jefes, y oficiales)' 

Capitanes 
D . José María A r b e x Gussi, del E j é r 

cito del Norte, a mayor, con antigüedad 
de 19 de julio de 1936 y efecto® admi-

• nistrativos a partir de primero de ortu-
bre siguiente. ' 

D . Ernesto de la Fuente Torres, igual 
ci'Ue el anterior. 

C U E R P O A U X I L I A R DiE A R T I 
L L E R Í A 
(Oficiales)' 
Capitanes 

D . Julio Iglesias Campa, del taller 
de precisión y Centro Electrotécnico, a 
mayor del Cuerpo Auxil iar de Arti l le
ría, con antigüedad: de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos a partir 
de primero de octubre siguiente. (Orden 

' circular 'de 2li' de marzo próximo pasa
do, D. O. núm. 70). 
' ''Queda sin efecto el quinquenio' de 500 

'pesetas anuales que se le concedió por 
la de 20 de febrero último (¡D. O. nú-

: mero 47), debiendo reintegrar las can-
'•' "tidádes percibidas por este concepto. 

D. José Fernández Suáréz, igual que 
el anterior. 

I N G E N I E R O S 
. • (Jefes y oficiales) 

Capitán 
D. Miguel Pellicer Dols, del Grupo 

• Autónomo Mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2, a mayor, con antigüedad 
de 19 de julio de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de primero de octu
bre siguiente.-. 
C U E R P O A U X I L I A R D E I N G E 

N I E R O S 
(Oficiales) 
Tenientes 

ID. Paiblo de la Granja Ruiz, de, I a 

Agrupación de k primera división, a 
capitán del Cuerpo Auxil iar de Ingenie
ros, con antigüedad de 19 de julio de 

' I93'í> y efectos administrativos a '.partir 
: de primero de septiembre siguiente. (Or

den circular de. 21 de marzo último, 
D. O. núm. 70). 

D. Andrés Arteaga Pía. de la 'Co
mandancia de Obras y Fortificación de 
la Plaza Marítima de Cartagena, a ca
pitán del Cuerpo Auxil iar de Ingenie-

' ros, con la misma antigüedad y efectos 
administrativos que el anterior. (Orden 
circular de 21 de marzo último. D I A R I O 
QFICTAL núm. 70). 

iD. Leandro Cerezuela Murcia, igual 
. que el anterior. 
. .]). Enrique Saiitoni Díaz, igual que 

el anterior. 

' I N T E N D E N C I A ' 
(Jefes, y oficiales)' 

Mayor 
D. Ángel López Viceneio, de la Je

fatura de Transportes Militares' de la 
tercera división orgánica, a teniente co-

. ronel,. con antigüedad de 19 de julio, de 
1936 y efectos administrativos a- partir 
dv i r;rn?ro de octubre siguiente. 

Alférez 
D, José Galán Rangel, procedente de 

Ja primera Sección del Cuerpo Auxil iar 
Subalterno del Ejército, a teniente, con 

'antigüedad de la facha de su ingreso, en 
la escala" activa del Cuerpo de Inten
dencia. 

C U E R P O - A U X I L I A R DIE I N T E N 
D E N C I A 
(Oficiales) 

Capitán, 

D . Andrés Val les Franco, del Esta
blecimiento Central de Intendencia, a 
mayor del Cuerpo Auxi l iar de Inten
dencia, con antigüedad de 19 de julio 
de 1936 y efectos administrativos- a par
tir de primero- de octubre siguiente. (Or
den circular de 211 de marzo último, 
D. O. núm. 70). 

Queda sin efecto el quinquenio de 500 
pesetas que se le concedió por la de 
6 de diciembre de 1936 (D. O. nú
mero 260), debiendo reintegrar todas las. 
cantidades .percibidas par este concepto. 

C U E R P O D,E O F I C I N A S M U L I T A -
R E S 

(Jefes, y oficiales) 
Tenientes 

<D. Ernesto Ozcoz Monreal, de este 
Ministerio, a capitán del Cuerpo de Ofi
cinas Militare®, con antigüedad de 19 
de julio de 1936 y efe«tos> administra
tivos a partir de primero de septiembre 
siguiente. 

D. Manuel Ferré ras Isóbato, igual que 
el anterior. 

C U E R P O D(E I N V Á L I D O S M I L I 
T A R E S . 

i(Jefes y oficiales) 
Mayor 

iD. Ramón García Larreal, " A l ser
vicio de otros Ministerios" (Aviación), 
a teniente coronel del Cuerpo de Inváli
dos Militares, con ¡antigüedad -de 19 de 
julio de 1936 y efectos administrativos 
a partir de primero de octubre siguiente. 

I N F A N T E R Í A 
(¡Suboficiales y cabos)' 

Brigada 

D. Juan Metlheu Delgado, del regi
miento núm-. 8, a alférez, con antigüe
dad de 19 de julio de ,1936 y efectos ad
ministrativos a partir de primero> de 
agosto siguiente; a teniente, con la* de 
primero de diciembre del mismo año y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de enero último, y a capitán, con 
la de primero- de marzo del aña actual 
y efectos administrativos a partir de 
primero de abril próximo pasado... 

Cabo 

iD. Salvador Pajares Mendoza, del re
gimiento múm. 1, a sargento, con anti
güedad de iv? de julio de 1936 y efectos 
administrativos a partir de primero de 
agosto siguiente, y a teniente,,con la de 
primero de marzo último y efectos ad
ministrativos, a partir de primero de 
abril próximo pasado. 

Sargento , 
D. Bautista Moreno Leira, de la Fá

brica Nacional de Armas, a brigada, 

con antigüedad de 19 de julio de 1936 
y • efectos administrativos a partir de 

• primero de agosto siguiente, y a tenien
te, con la de primero de marzo último 
y efectos administrativos a partir de 
primero de abril próximo pasado. 

Cabos 

(D. Fermando 'Lozano García, de la Fá
brica Nacional de Armas, a sargento y 
teniente, con la misma antigüedad y 
efectos .administrativos en dichos, em
pleos que el anterior. 

D. Julián López Guerrero, igual que 
el anterior. 

C A B A L L E R Í A 
- (Suboficiales- y cabos) 

Brigada 

<D. Arturo Jiménez Lund, del tercer 
Grupo de Reconocimiento del Arma, a 
alférez, con antigüedad de 19 de julio 
de 1936 y efectos administrativas a par
tir de primero de agosto siguiente, y a 
teniente, con la de primero de diciem
bre del mismo año, y efectos adminis
trativos a partir de primero de enero 
último. 

I N G E N I E R O S 
(Suboficiales y cabos) 

Brigada 

D. Jo'sé M o n t a ñ a Galván, del Gru
p o a u t ó n o m o mixto de Zapadores y 
T e l é g r a f o s nú,m. 2, a' alférez, con 
antigüedad, de 19 de julio de 1936 y 
efectos administrativos- a partir de 
primero de a g o s t o siguiente, y a te
niente con la de primiero de diciem
bre del m i s m o año y efectos adminis
trat ivos a partir de 'primero de enero 
último. 

Sargentos 
D . Juan L l o r é n-s- Tiriay, del Grupo 

autónomo mixto de Zapadores y Te-
¡ég;afos núm. 2, a brigada, con ¡uili-
gúedad de 19 de julio de 19316 y efec
tos administrativos a partir de pri
mero de a g o s t o siguiente, y a tenien
te con la de primero- de diciemlbre de 
dicho año y efectos administrativos a 
partir de primero de enero último. 

D. José V a n - W a l r é Colonia, igual 
que el anterior. 

D . F lorenc io Conde A g u t , igual 
que el anterior. 

D . Jó.sé T a l t a v u l l L lopis , igual que 
el anterior. 

¡D. Mar iano E sea nero Pablo, iguai 
que el anterior. ,, 

•D. N a d a l A n t e m P a l m e r , igual que 
el anterior. ' 

Cabos 
D . M i g u e l Potis • T a b r e g u e s , del 

Gruipo autónomo m i x t o de Zapado
res y T e l é g r a f o s núm. 2, a sargento, 
con antigüedad de 19 de 'julio de 19$ 
y efectos administrativos a partir de 
•primero de agosto siguiente, y a te
rgente con la de p r i m e r o de míarzo 
último y efectos adaninistrativo's a 

partir de p r i m e r o de abril próximo 
pasado.' 

D.' Benito Gomila Sanies, igual que 
el anterior. 

D . T o m á s Mercadal Saludes, ig» a l 

que anterior. 
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Regimiento de Infantería núm. 9 
D . Virg i l io P é r e z N a v a r r o . 
" José María Pascual M o z a s . 
" A n t o n i o L l o r é n s W h i t e . 
" Rafae l García P é r e z . 

Brigada Mixta húm. 114 
D. Vicente V i l l a r o i g .Aparici . 

I g n a c i o L ó p e z García. 
" V i c t o r i n o Montero de la Cruz. 

A n d r é s Sánchez J iménez . 
" Á n g e l Espinosa García. 
" Felipe Durante Mart ínez . 

SandaHo Palau Penados. 
Serafín González R o j a s . 
José Cameselles Simón-. 
José García Calatrava. • 
R e y e s L ó p e z Sánchez. 

'" Daniel _ R a b a d á n Herrá iz . 
^ A t a n a si o Fernández Tala-vera. 

T o m á s Calles Sotes. 
Juan H a r o Ojero . 
Francisco Mart ín P é r e z . 

Sección de Tropa de Artes Gráficas 
D . Jasó C a r o González . 
" Sant iago Miranda Cuenca. 
" Paul ino Cicero Jiménez. 
" Francisco T a p i a García. 
" Enrique Ferrer Cordón. 
" P e d r o V é l e z Camarero. 

Valencia, 4 de m a y o de 1937.—d3a-
•.'áihar. 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a la .pro
puesta formulada por el primer jefe 
de la 78 B r i g a d a M i x t a , para cubrir 
vacantes en el empleo de sargento dé 
Caballería, este Ministerio ha resuel
to aprobarla y confirmar en dicho 
emipleo a los que figuran en la si
guiente relación, que empieza con 
don Francisco Car-mona Jurado y ter
mina c o u D . Juan Picón Peña, por 
haber sido considerados aptos para 
ello, señalándoles la antigüedad de 
primero de m a r z o últ imo, con, efec
tos administrativos d e pr imero de 
abril p r ó x i m o pasado. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento' y - cumplimiento. Va lenc ia , 
4 de m a y o de 1937. 

P. D., 
' CARLOS D E B A R A I B A R 

' Señor--

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Carmona Jurado. 
" Francisco- I'llescas M o n t e s . 
" Valent ín Fernández . 
" Faust ino Alcaide R o d r í g u e z . 
" José Pardos Claros. 
" José del Real Quirós . 
" Juan Picón, Peña. 

Va lenc ia , 4 de m a y o de 1937- :—¡Ba
raibar. 

anterior . ( D . ' O . núm. 285), toda, vez 
que en la fecha d e su ingreso en el 
mencionado Cuerpo con a r r e g l o al-
decreto de 3 del indicado septiemibre 
( D . O . núm. 176), contaba m á s de 
diez años de servicio y e,ra y a el de 
teniente el que le • correspondía; te
niendo en cuenta que las prácticas a 
que se refiere el citado decreto se
cón sideran y a realizadas, he resuelto 
acceder a lo solicitado', entendiéndose 
que el empleo de teniente y antigüe
dad que disfruta el recurrente lo es 
con aplicación de los- preceptos del r e - • 
ferido decreto de 3 de septiembre, 
quedando rectificada l a orden . circu
lar de 28 de octubre ( D . O . núme
ro 223), en el sentido de que el em
pleo que le corresponde es el de capi
tán, con la antigüedad de 18 de sep-
liemibre anterior y efectos adminis 
trativos a partir de pr imero de octu
bre siguiente. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cuníplimiehto. Valencia , 
2 de m a y o de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor.. . 

Bajas 
Circular. E x c m o . Sr. : H e teñido a 

bien disiponer cause baja en él E jér
cito el capitán del C.uerlpo de O f i c i 
nas Mil i tares D . iManuel G ó m e z 
L ó p e z - M a r q u i n a , con dest ino en la 
Caja de Recluta núm. 25, con arre
glo a lo dispuesto en la circular de 14 
de marzo de 1900 ( C . L . "núm. 52), 
por encontrarse : en ignorado parade
ro y sin perjuicio de lo que resulte 
en su día de la información que se 
instruya al efecto. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y -cumiplin-iiento. Valencia , 3 
de m a y o de 1037. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . -

Destinos 
Circular. Exícmo. S r . : He resuelto 

dejar sin efecto el destino al destacamen
to núm. 3 de Defensa de Costas, adju
dicado, por orden de 28 de abril pasado 
(jD. O. núm. 105), al capitán de ilmfan
tena D. Abelardo' Calvo Martínez, pa
sando a prestar sus servicios al Centro 

de Instrucción de Carros de Combate . 

L o comunico a V . E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
;í de mayo-' de 1937. 

P. D. 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor. . . 

D. D a v i d Ferrerans FJcciza, igual 
que él anterior. 

D. F r a n c i s c o Cardona Piris , igual 
,|ue el anterior. 

D. José Justo Ol ives , , igual que el 
anterior. 

D. A n t o n i o P o n s Meliá, igual que. 
el anterior. 

D. Rafael P o n s Vida l , igual que el 
citerior. 

¡D. José B o r g e l i n o Guerrero, igual 
que el anterior. 

D. P a b l o P a l o ú Ton,s, igual que" el 
anterior. 

D. José Mart ínez Sanz, igual que 
o! anterior. 

D. Gumers indo Petrus Cardona, 
igual que el anterior. 

Valencia, 3 de m a y o de 19-37.—Lar-
Í;Ü Caballero. 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a s las 
propuestas formuladas p o r los jefes 
de los Cuerpos y Unidades .que se in
dican-, para cubrir vacantes- en el enn-
iileo de s a r g e n t o ' de Infantería, por 
este Ministerio se ha restielto apro
barlas y confirmar en d icho empleo 
a los que figuran e n la siguiente 
relación, p o r haber sido 'considera
dos aptos para ello, señalándoles la 
antigüedad d e . p r i m e r o del pasado 
mes de m a r z o c o n e f e c t o s adminis-. 
trativos de p r i m e r o del corriente mes. 

L o comunico a V . . - E . para su co
nocimiento y cumpl imiento. Valencia , 
4 de mayo de I93l7-

P. D. 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor... • 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Primer regimiento Infantería de la 
segunda división 

D. Antonio A l a r c é n Serrano. 
Regimiento de Infantería núm. 3 

D. Antonio H e r n á n d e z D e l g a d o . 
" Francisco R o d r í g u e z (López. 

Juan, Fernández A g u i l a r . 
" Manuel Barca la R o j o . 

'Manuel M u r i l l o Port i l ló . 
D o m i n g o Rivera Rentero . 
Manuel B e l l i d o R o d r í g u e z . 
Indalecio S á n c h e z M a t e o . 

'] Emilio Gálvez Gabardina. ' , 
'l Cecilia -Flores Garrido. 

José Cast i l lo R a m o s , 
Santiago A c e d o B a ñ a s . 

" Mariano D e l c a z San José. 
' Ángel L ó p e z García . 

Antonio Garrido R o s a . 
Marino Hernández. Santana. 
Francisco Garc ía Layaigo. 
Agust ín Garrote Q u e r . 
Ildefonso H e r n á n L ó p e z . . 

" Manuel Guardado M a r t í n . 
' Enrique C a s t r o Caira. 

Eugenio M a t e o Rubio . 
" Fabio Va lenc ia Redondo. 

Joaquín González M é n d e z . 
Manuel D o r a d o García.' 

Regimiento de Infantería húm. 4 
Vicente L a i n a Medina. 
Regimiento de Infantería núm. 8 

P . Eladio P e r e d a H ida ligo. "¡, 

Circular. Exícmo. 'Sr . : V i s t a i a 
instancia promovida por el, teniente 
de Sanidad Militar D'. T o m á s Iglesias 
González , con destino en la primera 
Comandancia de su- Cuerpo, en sú
plica de que se le coniceda el emlpleo 
de capitán en lugar del de teniente 
que se le otorgó p o r orden circular 
de 28 de octubre de 1936 ( D . O . nú
mero 223O, c o m o comiprendido en los 
beneficios de la de 15 de septiembre 

Circular. Exícmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente en- carnjpaña del A r m a 
de. Infantería D . T o m á s Pino L a y a g o , 
con destino en el batal lón de A m e t r a 
l ladoras de Albacete , pase destinado al 
batal lón de Ametra l ladoras de V a l e n 
cia núm. 3, surtiendo efectos adminis
trativos esta disposición a partir de 
la. revista dé Comisario del presente 
mes . ' .L ' . • 

L o comunico a V . E. para su co-
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nocinriento y cuirnip-linnien-to. Valencia , 
3 de m a y o de I 9 3 7 -

p . D . , 
, C A R L O S D E BARAIBAR 

S e i a r . . . 

Circular. •Excmio. Sr . : Por este M i 
nisterio se. ha resuelto que el persona! 
de m'úsicM y 'banda que a continua
ción se relaciona, procedente de .las 
situaciones y Cuerpos que se indican., 
pase a ocupar Jos destinos que tam
b i é n se mencionan. 

L o comunico .a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
4 de m'ay'o de ip'37-

P. D. 
CARLOS DE B A R A I B A R 

Señor. . . 

'Músicos de primera' 
D. Mar iano del O l m o C r e s p o , ascen

dido, del regimiento de Infantería nú
m e r o i , al mismo. 

D. P a b l o R a m o s Carriero, ídem id. 
ü . Federico Rodr íguez M á r q u e z , 

ídem id. 
:D. José Rivira Ordiñana. ascendido, 

del regimiento de Infantería írúm. 9, al 
mi simo. 

I ) . Manuel García Ruiz, ídem id. 
D. José Quiles Isern, ídem id. 
D. Milesio López Cabrera, ídem id. 
D. Juan Bautista Mena Francés , id, 

ídem. 
.D. Manuel Muñoz Gual, ídem id. 
•D. Jaime A l v a r e z Vi l lanueva , ídem 

ídem. 
'D. Francisco Martínez Alonso, ídem 

ídem. 
D. Dionisio Segado Pérez, ascendido, 

del regimiente de Infantería' núm. 34, al 
mismo. 

D. Ángel Pérez Rubio. ídem id. 
<D. José María •González Martínez, 

ídem id. v 
¡D. Juan Cegarra Hermoso, ídem íd. 
<D. Juan Egea García, ídem íd. 
iD. Mariano Montesinos Campillo, 

ídem íd. 
Músicos de segunda 

|D. Juan Bautista Pardo Estellés, as
cendido, del regimiento de Infantería 
núm. 9, al mismo. 

'D. ¡Manuel Saridoval Egido, ídem íd. 
D. Andrés Cerro Serrano, ídem íd. 
D. Luis García Gamero, ídem íd. 
D . José Buz'guet Ripoll, ídem íd. 
D . Juan Terol Cuñat, ídem íd. 
D. José Merelo Momteafbril, ídem íd. 
D. Carlos Bonillo A randa, ídem íd. 
iD. José^ Pare Vicquer-t, ídem íd. 
D. José Aguilar Méndez, ascendido, 

del . regimiento de Infantería núm. 34, 
al mismo. 

D. Daniel Rodríguez Vicente, ídem 
ídem. • * 

D. José Olivera Martínez, ídem íd. 
D. Manuel Cantero García, ídem íd. 
D . José Ramos; Pino,. ídem íd. 
iD. Santiago C a l v o Díaz, ídem íd. 

. Músicos de teycer<i 
D. .Santiago Arnal Ballester, ascendi

do, del regimiento de Infantería núme
ro 9, al mismo. 

D . José Adalid Ramos, ídem íd. 

D . Manuel Saborit Hernández, Ídem 
ídem. 

ID. Salvador Gallego Benlloch, ídem 
ídem. 

D.- Julián Melero Monarris, ídem íd. 
D . Manuel Barrera Broseta, í d e m í d . 
iD. Juan Ortuño Alonso, ascendido, 

del regimiento de. Infantería núm. 34, al 
mismo. 

Maestros de banda 
D. Melquíades López Espinos», as

cendido, del regimiento 1 de Infantería 
núm. 9, al mismo. 

•D. Nemesio Atila.no Villaveride, ídem 
ídem. 

D. José Boni l la Lupiáñez , 'dem íd. 
Valencia, 4 de mayo de 1937.—-{Ba

raibar. ^ 

'Excmo. Sr . : H e resuelto con
firmar en sus destinos, en el se
c u n d o y tercer Grupo de Reconoci 
miento divisionario de Cabal ler ía , 
respectivamente, al sargento y briga
da de la expresada A r m a , D. F é l i x 
Pórte la N a v a r e s y D . A r t u r o J imé
nez L n n d , de los disueltos regimien
tos núrns. 3 y 9. 

L o comunico a V . E. para su cono- . 
c imiento y cumplimiento. Valencia , i.° 
de m a y o de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuelto 
que los tenientes en campaña del A r 
ma de Ingenieros, procedentes d e la 
Escuela Popular de Guerra de T r a n s 
misiones, qwe figuran en la siguiente 
relación, pasen destinados al Grupo' 

. de Instrucc ión de Transmis iones , en 
Albacete , incorporándose con toda 
urgencia. 

L o comunico a V . E . p a r a su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 de m a y o de 1937. 

P. D. 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José R a m ó n L ó p e z González . 
Fernando L ó p e z L ó p e z Si lva. 
Jesús Navas . San José. 

'' Luis A n t o n i o M o n t e r o González . 
" Vicente M a r t í Miuñoz. . 
" Juan Manuel García Hernando. 
" Juan P a l o m a r e s Espina. 

Carlos de la E s c o s u r a Jimeno. 
" L ibor io Gil Alcolea . 
" José SanClho1 R e d o n d o . 
" F lorencio L i s o Pascual . 
" Fel ipe Ruiberte B o s q u e . 
" Manuel J iménez T o v a r . 
" Rafael Robles Soldevil la. 
" V a l e n t í n Balea Roldan. 
" V i c e n t e Esteban V e r n i a . 
" A n t o n i o M o n r e a l L ó p e z . 
" Manuel B e l m a r N a v a r r o . 

Lgnacio P a r d o Larrand. 
Valencia , 3. de m a y o de 10317.—¡Ba

raibar." '• " '• 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto • 
que el m a y o r médico del C u e r p o de 
Sanidad Militar D . A d r i á n López 
O r o z c o , del Hospita l Mil itar de Cuen
ca, . pase destinado al H o s p i t a l Mili
tar de A l c a l á de Henares , surtiendo 
efectos administrat ivos esta disposi
ción en la revista de Comisar io del 
mes actual. 

L o comunico a -V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 3 
de rríiayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo..- Sr . : H e tenido a 
bien disponer, que el capitán de Ofi
cinas Mil i tares D . Feder ico Alvarez 
T e r r o n e s , de este Ministerio, y agre
g a d o al C e n t r o de I n s t r u c c i ó n d e Ar-
chena, pase destinado a d icho Cen
tro de Instrucción, surtiendo efec
tos administrativos en la revista del 
mes actual. 

L o comiunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 
de miayo de 19317. 

P. D.j 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor. . . 

Disponibles 

Circular. E x c m o . Sr . : D e acuerdo 
con lo informado por el Gabinete de 
Información y Control de este .Minis
terio, , he resuelto que el mayor de 
Arti l ler ía 1) . Juan Serón- y Rolan.di, 
con destino en el regimiento de Costa 
núm. 3, pase a la situación de disponi
ble forzoso en la tercera división, con, 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
pr imero del decreto de 20 de agosto 
de 1936 ( D . O, núm. 187). 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 
de m a y o de 1937. 

P. D., 
C A R L O S DE BARAIBAR 

Señor. ;. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que la orden circular de 27 de febre
ro últ imo ( D . O . núm. 53) , por la 
que se concede el re ingreso en el 
Ejérc i to , con. efectos administrati
vos en là revista del m i s m o mies, al 
sargento de Sanidad Militar D^ José 
M a r í a F e r n á n d e z Pérez, procedente 
de la escala de comipílemento, se en
tienda ampliada en e l sentido de que 
la situación que le corresponde al in
teresado en la expresada revista es la 
de disponible f o r z o s o en la tercera di
visión. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. • Valencia, 
3 de m a y o de 1937. 

p . D . 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor... 
Empleos provisionales 

Circular. Excmo. Sr, : Accediendo a 
lo solicitado por el médico civil D. An
tonio San Martín Casamada, con resi
dencia en Madrid, calle de Diego & 
León, núm. 41, entre snelo. izquierda, 1'« 
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tenido a bien concederle la categoría de 
alférez médico provisional, con arreglo 
a la orden circular de 3:1 de j u l i o últi
mo (D. O. núm, 170), quedando a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejérci
to de la República, para su empleo don
de las necesidades del servicio lo exijan, 
dando cuenta del destino .que le adjudi-
L|ue, para su confirmación por este M i 
nisterio. 

¡Lo comunico a V , E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 1 de 
írayo d;e ¡937-

LARGO • CABALLERO 
Señor... 

Circular. ,Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por el veterinario'civil 'don 
Julián Ruano Lcza, con. residencia en 
Anona '(IJaén), he tenido a bien conce
derle la categoría de alférez veterina
rio provisional, con arreglo a la orden 
circular de 23 de octubre último (¡DIARIO 
OFICIAL núm. 2I21), quedando a las orde
néis del j e f e de' los Servicios Veterina
rios del Ejército, para su empleo donde 
las necesidades, del servicio' lo exijan, 
liando cuenta del destino que le adjudi
que, para su confirmación por este Mi
nisterio. 

1L0 comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 1 de 
ni ayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Licenciados 
Circular. tExcrao. S r . : Vista la ins

tancia cursada en 26 de abril próximo 
pasado por el regimiento de Caballería 
número T. promovida por el cabo de la 
expresada Arma, licenciado, M. a n -ti e 1 
Castro Ramos, que actualmente presta 
sus servicios en dicho regimiento, soli
citando, al amparo del artículo segundo 
del decreto de 18 de agosto último 
CD. O. núm. 1812), su ingreso en el ser
vicio activo, y resultando innecesaria la 
recluita de voluntarios,, según el decreto 
de 5 de marzo pasado (D. O. núm. 57), 
he resuelto desestimar la petición del re
currente. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
maya de 1937. 

p. D. 
CARLOS DE B A R AIRAR 

Señor... 

Pase a la Escala Activa 
Circular. Externo. Sr. : V i s t a la ins

tancia ¡promovida por "el capitán del 
Cuerpo Auxi l iar de Intendencia y ca
pitán de C o m p l e m e n t o D . Francisco 
García A b e n z a , con destino de admi
nistrador del JHosipital Militar de la 
Brigada de T a n q u e s y D e p ó s i t o de In
tendencia de Archena , ' en solicitud 
de que se le conceda el pase a la 
escala act iva del Cuerpo d e Inten
dencia con el' empleo de capitán y anti
güedad de 19 de julio último que disfru
ta, he tenido a bien acceder a lo solici
tado por el recurrente, con arreglo al 
decreto de 20 del citado mes de julio 
(D. O. núm. 168), y por encontrarse en 
las mismas condiciones -que el de igual 
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empleo y procedencia D. Antonia Do
naire Terán, para quien se resolvió aná--
loga petición por orden circular de 2 de 
abril próximo pasado (jD. O. núm. 88), 
colocándose en su escala en el lugar que 
le corresponda. 

L o comunico a V . E. para su- conoei-
, miento y cumplimiento. Valencia, 2 de 

mayo de 1937-
LARGO CAHALLERO 

Señor . . . 

Circular. E x c m c Sr . : V i s t a la ins
tancia promovida por el capitán del 
Cuerpo Auxi l iar de Intendencia y ca
pitán de C o m p l e m e n t o don Ildefonso 
Macías Lara , con destino en la Inten
dencia Central Militar, en solicitud de 
que se le conceda el pase a la escala 
act iva del Cuerpo de Intendencia c o n 
el e m p l e o de capitán y antigüedad 
19 de julio último, que disfruta, he teni

d o a bien acceder a lo solicitado por 
el recurrente,, c o n arreglo al decreto 
de 20 del citado mes de julio 
( D . O . número 168) y por encon
trarse en las mismas condiciones que 
el de igual e m p l e o y procedencia don 
A n t o n i o Donaire T e r á n , ' para quien 
sé resolvió petición análoga por or
den 'circular de dos de abril p r ó x i m o 
pasado (¡D. O . núm. 88), colocándo
se en su escala en el luigar que le co
rresponda. 

L o co-munico a V . E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
1." de m a y o de I93 (7-

LARGO CABALLERO 

Señor.. . 

Circular. Externo. Sr. : V i s t a la ins-
. t a n d a (promovida p o r el capitán del 

Cuerpo Auxi l iar de Intendencia y ca
pitán, de C o m p l e m e n t o D . Joaquín G ó 
mez Benítez , con destino en la P a g a 
duría y Caja Central Militar, en solici
tud de que se le conceda el pase a la 
escala activa del Cuerpo d e Intenden
cia con el empleo de capitán y ant i
güedad de 19 de julio últ imo, que 
disfruta, he tenido - a bien acceder a 
lo solicitado por él recurrente con 
arreglo ál decreto de 20 del c i tado 
mes de julio (iD. O . núm. 168) y por 
encontrarse en las mlismas condicio
nes qué el de igual e m p l e o y p r o c e 
dencia D . A n t o n i o D o n a i r e T e r á n , 
para quien se resolvió a n á l o g a peti
ción por" orden circular de dos d e 
aibrií p r ó x i m o pasado ( D . O . núme
r o 88), colocándose en su escala en 
el lugar que le corresponda. 

'•Lo comunico a V . E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Valemcia, 
2 de m a y o de 1,93:7-

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Premios de efectividad 
Circular, Exemo. S r . : D e acuerdo 

con lo informado por la Intendencia 
Central Militar e Intervención central 
de Guerra, he tenido a.bien conceder al 
teniente de Oficinas Militares D. Ceci
lio Rodríguez Tenorio, con destino en 
este Ministerio, el premio de efectividad 
de 500 pesetas anuales- de un quinique-
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nio, por veinticinco años de servicios, 
desde primero de diciembre último, co
mo comprendido en la circular de 24 de 
junio, de 1928 (C. L. núm. 2'53). 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento -y cumplimiento. Valencia, 2 de 
mayo de 1937. 

P. D. 
C A R L O S DE BARAIBAR 

Señor... 
Quinquenios 

Circular.' E x c m o . Sr . : Em cumpli
miento a lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 15 y 17 de septiemibre del 
año p r ó x i m o p a s a d o ( D . O. núme
ros 185 ,y 189), he resuelto conceder, 
en las condiciones que en las mismas 
se señalan, el quinquenio de quinientas 
pesetas anuales al personal^ de distin
tos Cuerpos del Ejérc i to que figuran 
en la siguiente relación, que principia 
con D . D a m i á n P u i g Jordi y termina 
con D . José L a g u a r t a Gracia, cuya 
lealtad y adhesión'' al Rég-imien repu
blicano han quedado bien probadas , 
f-ur tiendo efectos, administrat ivos a 
partir de primero de agosto' anterior, 
excepción hecha de. los procedentes de 
1a situación de retirado o licenciado, 
para los que dichos efectos ajdmiinis-
•trativos serán a partir d e la primfcra 
revista siguiente a la orden de la fecha 
de su reingreso. 

L o comunico a V . E . p a r a su cono
cimiento, y cumplimiento. Valencia , 30 
de albril de 193.7. 

LARGO CABALLERO 
Señor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

. C U E R P O A U X I L I A R S U B A L 
T E R N O , D E ' L E J E R C I T O 

Primera Sección 
Asimilac ión a capitán 

Auxi l iar administrativo D . D a m i á n 
P u i g Jordi. ' I 

.Otro, D . M i g u e l B u r s e t Vi lardel l . 
As imi lac ión a teniente 

A u x i l i a r administrat ivo D . A m a d e o 
R c i g Santaeulalia. 

O t r o , D . R o m á n G ó m e z n A g u e f o 
García. 

O t r o , D E s t e b a n A l v a r e z Rodr í 
guez . ; ' 

O t r o , D . T o m á s B . M a r c o s Mur, 
rectificación de la orden cicrular de 
31 de m a r z o p r ó x i m o pasado, en el 
sentido de que el empleo y Sección 
a que pertenece e s c o m o se expresa 
y no como en aquélla figura. 

O t r o , D . A n d r é s Mejías T o r r e s , 
igual que el anterior. 

Segunda Sección 
(Subalternos periciales) 

As imi lac ión a mayor 
Maestro ajustador D . E d u a r d o Cho-

canc. T r i g u e r o . 
A s i m i l a c i ó n a capitán 

Auxi l iar de taller de Ingenieros don 
V i c e n t e M o n t e r o Mínguez . 
. O t r o , D . Mariano P l iego Gutiérrez. 

O t r o , D . Juan L ó p e z A r a g o n é s . 
- Maestro a r m e r o (reingresado) don 

J o s é D í a z Cañedo. 
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Practicante farmacia D . B l a s Pe i 
nado R o m e r o . 

Picador D. Feliipe H u e r t a s de la 
. F u e n t e . 

O t r o , D . M a x i m i a n o Padil la Lucio . 
A s i m i l a c i ó n a teniente 

•Picador D . Si lvestre del Cainiipo Cal
zada. 

O t r o , D . L e o c a d i o Delgado- Cubas. 
M a e s t r o ajustador D . A r t u r o Cade-

' ira Porcada . 

Tercera Sección 
(Auxi l iares de O b r a s 3' Ta l leres) 

A s i m i l a c i ó n a teniente 

O b r e r o fiiliado de Art i l ler ía D. Joa
quín N a v a r r o García. 

O b r e r o filiado de Ingenieros D . Ju
lián F e r n á n d e z de Lan-dá. 

O t r o , D. Ale jandro Sánchez Pra-
dillo. 

O t r o , D . Jo'sé L ó p e z M o r e n o . 
O t r o , D. Á n g e l M a r c o s García. 
O t r o , D . José Ig les ias Galván. 
O t r o , D . Gui l lermo F e r n á n d e z R i c o . 
O t r o , D . M a n u e l P e r o l R o s a d o . 
O t r o , D. Felipe G ó m e z F e r n á n d e z . 
O t r o , D . F r a n c i s c o M u ñ o z Lólpez. 
O t r o , D . Danie l Armien^ol Conesa. 
O t r o , D . B a l d o m c r o L o r e n z o M a r 

tínez. 
O t r o , D . Esteban de A n c o s Soto. 
O b r e r o fiiliado de- Art i l ler ía D . Juan 

del P o z o Candiles. 
O t r o , D . L e a n d r o Y u s t e Pascual . 
O t r o , D . Á n g e l García El izalde. 

As imi lac ión a sargento 
O b r e r o Aliado de Ingenieros don 

Santos F e r n á n d e z A b a d . 
O t r o , D. Manuel Y e b e n e s Marín. 
O t r o , D. Bernardo M o n t o y a M u ñ o . 
O t r o , D. Á n g e l García del V a l l e . 

Quinta Sección 
(Conservac ión y servicios de edifi

cios) 
D.. E s t e b a n T r i l l o Ale jandro. 

Otros Cuerpos 
M a e s t r o de banda D . J u a n T e o d o 

ro G ó m e z , del regimiento de Cabal le
ría núm. 8. 

M ú s i c o de pr imera D . M i g u e l F e r 
nández . García (re ingresado) . 

O t r o , D . M a x i m i n o Villaloniga M a r 
tínez, del batal lón M o n t a ñ a núm. 4. 

•Subdirector D. José L a g u a r t a Gra
cia, del mismo. 

V a l e n c i a , 30 de abril de 19317.—tLar-
Ko Cabal lero. 

Reemplazo 
•Exorno. Sr.: V i s t o el certificado de 

reconocimiento facultativo practicado 
al m a y o r de Infantería D . C a r m e l o 
Solano P é r e z , con destino en la 73 
Brigada Mixta , por cuyo documento 
se 'comprueba ha sido declarado inú
til total por padecer pérdida de los de
dos medio y anular de la m a n o \z-
ouierda, teniendo en cuenta que según 
manifiesta V . E. el interesado ha so
licitado la formación del oportuno ex
cediente para ingreso en el Cuerpo- de 
Inválidos militares, he resuelto- que el 
citado jefe pase a la situación de re
emplazo por herido, con residencia en 

Valencia, a part ir del día 5 de -marzo 
último, fecha en que fué dec larado in
útil, en las condiciones que determina 
la orden de 3 de dic iembre de 1926 
( C . L . núm. 42S). 

L o comunico- a V . E . para su 'cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 29 
de abril de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARA^BAR 

Señor general- de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Sueldos, haberes y gratificaciones 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resonelto 

conceder al teniente del Cuerpo A u 
xiliar de Ingenieros, celador de Obras , 
D. M i g u e l R o d r í g u e z Rodríguez , del 
G r u p o de A l u m b r a d o e I luminación, 
las diferencias de sueldo de la situa
ción de disponible gubernat ivo que 
pasó por orden, circular de 5 de sep
tiembre de 1936 ( D . O . núm. 77) , con. 
efectos administrativos a partir de 
•urimero del citado mes, a la de colo
cado, que lo fué p o r orden circular de 
30 de diciembre siguiente, por cesar en 
la expresada situación por la referida, 
orden ( D . O, núm. 2 ) . 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento v cumplimiento. Valencia , 30 
de abril de.1937. 

P. D., 
C A R L O S DE B A R A I B A R 1 

Señor.. . 

Exorno. Sr..: Vista la propuesta for
mulada a este Departamento por la Je
fatura del Cuerpo de Inválidos Milita
res, relativa a aumento-de sueldo, en un 
20 por 100 anual a favor del cabo del 
mencionado Cuerpo Eduardo Gutiérrez'' 
López, he resuelto su aprobación, con
cediendo al interesado el aumento por 
el referido concepto, de 3160 pesetas anua
les, por reunir las condiciones que de
termina el- artículo 17 del Reglamento 
de 5 de abril de 193:3' (C. L. núm. 150) 
y primero adicional del mismo, debiendo 
asignársele en su nuevo sueldo, la efec
tividad de primero del mes pasado y em
pezar a percibirlo a partir de 'primero 
del corriente mes y año. 

'Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 29 de 
abril de 19317. 

LARGO - CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr . : V i s t a la propuesta for
mulada a este departamento por la Je
fatura dei Cuerpo de Invál idos Mili
tares, y de acuerdo con lo informado 
ipor la Intervención Central d e Guerra, 
he resuelto conceder a los sargentos 
de! mencionado Cuerpo, que figuran 
en relación que principia con d o n 
Francisco E s c r i v á G i l y termina c o n 
don Juan Soto M a n c h ó n , los premios 
de permanencia que se citan, por re
unir las condiciones que determina la 
orden circular de 29 de noviembre de 
1889 (C. L. niúm. 590), debiendo em
pezar a percibirlos a partir de las fe
chas que se indican. 

L o comunico a V . E . p a r a su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 

'de abril de 1937. 
LARGO CABALLERO 

Señor Subsecretar io de este Ministe
rio, i | 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D e 40 pesetas por llevar más de 12 
anos de servicio 

•Sargento D. F r a n c i s c o E s c r i v á Gil, 
desde pr imero de febrero de 1937. 

O t r o , D . A l f r e d o N a v a r r o García, 
desde pr imero .de jul io de 1936. 
De 40 pesetas por llevar más de 13 

años de servicio 
.Sargento D. Juan S o t o Manchón, 

desde primero de septiembre de 1936. 
Valencia , 1.9 de abril de 1937.—Lar-

g e Cabal lero. 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

Destinos 
Circular. Exicmo. Sr . : H e resuelto 

nombrar jefe del Grupo, del T r e n Au
tomóvil del Ejérc i to del C e n t r o a don 
T o m á s Fernández V i l l e g a s , equipara
do a m a y o r del E j é r c i t o y que fué de
signado por orden circular de 17 de 
m a r z o úl t imo ( D . O . núm. 68), a las 
órdenes del jefe de la Direcc ión >ác 
Transportes de este Ministerio. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2 
de m a y o de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuelto 
que el capitán del Cuerpo, de Tren 
D. Julián Pendolero Loedhes , del pri
mer batal lón de T r a n s p o r t e Automó
vil, pase destinado a las • inmediatas 
órdenes del jefe del Servicio Automó
vil del E j é r c i t o del Centro, efectuando 
su incorporación con la mayor ur
gencia. 

;Lo comunico a V . E. para su cono 
cimiento y. 'cumplimiento. Valencia, 1 
de m a y o de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr , : H e resuello 
destinar a la compañía divisionaria 
de T r e n A u t o m ó v i l de la 20 división 
a D . R o g e l i o D o m í n g u e z L ó p e z , equi
parado a capitán del Ejérc i to , con des 
t ino actual en el sexto batalló*n de 
T r a n s p o r t e A i i t o m ó v i l por circular 
del 9 de abril ú l t imo ( D . O . número 
90), e n el cual causará baja y debien
do incorporarse con la m a y o r urgen
cia. 

L-o comiunico a V . . E . para su co
nocimiento y curnlplimiento. Valencia, 
4 de mayo- de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exicmo. S r . : H e resuelto 
destinar a la -compañía divisionaria a 
T r e n A u t o m ó v i l de la 23 división a 
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D. Ginés Gutiérrez Guevara, equipa
rado a capitán del E jérc i to , y destina
do en el sexto batal lón de T r a n s p o r 
tes A u t o m ó v i l por circular de 15 de 
¡marzo último ( D . O . núm. 65), en el 
cual causará baja, debiendo incorpo
rarse con la m a y o r urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
.i de m a y o de I 1O37. 

LARGO CABALLERO 

Señor... • 

Circular. iEjqcmo. S r . : He resuelto 
destinar a la comjpañía divisionaria de 
Tren A u t o m ó v i l de la 1-9 división, a 
].). José H e r n á n d e z Barroso , equipara
do a capitán del Ejército-, c o n destino 

i 'MífERiCOLES 5 D'E M A Y Ó 

actual en el sexto bata l lón de T r a n s 
porte A u t o m ó v i l por circular del 11S 
de m a r z o último. ( D . O . núm. 65), en 
el cua l causará baja, y debiendo incor
porarse con la m a y o r urgencia. 

L o comunico a V . E . para, sil co
nocimiento y cumplimiento. Valencia., 
4 de m a y o d e 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor . . . 

Circular. É x c m o . Sr . : H e " resuelto 
destinar al primer bata l lón L o c a l de 
T r a n s p o r t e Automlóvil , en Madrid, al 
personal de la br igada de Milicias 
del Transporte que figura en la si
guiente relación, causando efectos ad
ministrat ivos esta disposición desde 

la revista de Comisario del m e s de 
m a r z o p r ó x i m o pasado. 

•Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 3 
de m a y o de' 1037. 

LARGO CABALLERO 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldados 
Jenaro T o r r e j ó n Orilhuela. 
Á n g e l G a m a y o M o l i n a , 
T i b u r c i o Jaso Manesicau. 
Francisco G o n z á l e z Cordero. 
José M a y o r d o m o S á n c h e z . 
F r a n c i s c o J i m é n e z L ó p e z . 

Valencia , 3 de m a y o de 1 9 3 7 . — L a r 
go Cabal lero. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

O R D E N E S 

Ministerio. de Hacienda 
l imo. Sr. : Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por la C o 
misión de Clasif icación y A s c e n s o s de 
L.yra.binergs, creada ¡por el a r t í c u l o 
segundo del decreto de 10 de octubre 
'Je 193o (Caceta n ú m . 285), ha' resuel
to promover al empleo de comandante 
al capitán dé Carabineros don L u i s 
Kyinar F e r n á n d e z , p o r los mér i tos 
contraídos por el interesado e n la ac
tual campaña, con la antigüedad del 
día 2 de septiembre del- año anterior. 

L o que se comunica a V . I. p a r a su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 29 de abril d e 1937. 
. P. D., 

J, B U G E D A 
Señor... 

l imo. Sr . : E s t e Ministerio, de con
formidad con lo propuesto p o r la C o 
ncisión de Clasificación y A s c e n s o s de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del decreto de 10 de octubre, 
de J93Ó (Gaceta núm. 285), ha resuel
to disponer el ascenso al empleo de 
capitán deh temiente de Carabineros 
D. A n d r é s La jar in Mart ínez , por los 
méritos • que ha contraído en la actual 
campaña, debiendo disfrutar en sn 
nuevo empleo la antigüedad de 24 de 
marzo p r ó x i m o pasado. 

L o que se coni'unica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 29 de abri l d e 1937. 
P . D., 

J. B U G E D A 
Señor ¿.. 

ü m o . Sr. : E s t e Ministerio, de cont-
fornjidad con lo propuesto por la C o 
misión de Clasif icación y A s c e n s o s de 
Carabineros, creada por el art ículo 
segundo del decreto de 10 de octubre 
de 1936 (Caceta núm. 285), ha resuel
to promover al empleo de capitán, 
por méritos contraídos en la actual 
campaña, a los tenientes de la Br igada 
Mixta de Carabineros núm. 5 don 

S a n t i a g o Garcés A r r o y o y don J o s é 
A r m i s e n Ort iz , debiendo disfrutar 
en tal empleo la antigüedad de pri
mero de abril corriente. 

L o que comunico a V . E . para sn 
conocimiento y efectos consiguientes . 

Valencia, 29 de abril- de 1937. 
P. D., 

J. B U G E D A 
Señor.. . 

.Externo. Sr . : E s t e Ministerio ha re
suelto d isponer . quede sin efecto el 
ascenso a teniente, o torgado en O r 
den de 7 de diciembre de 1936 {Ga
cela 343), al ¡brigada de Carabineros 
don B l a s Bazcuñama F a z , quien se 
Vcintegrará con dicho e m p l e o de bri
gada al servicio ordinario del i n s 
tituto en !a provicia de. Caste l lón, de 
la Comandancia de Valenc ia , c o m o 
comprendido en los; preceptos de la 
Orden de 13 de marzo último (Gen-
ceta 75)- _ ' 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

A-falencia, 29 de abril de 19317. 

P. D, 
J . B U G , E i D A 

Señor. . . 

•Excmó. Sr . : Accediendo, a lo solici
tado por el comandante admitido para 
el m a n d o de Unidades de Carabineros 
por orden de 7 de enero ú l t i m o (Ga
ceta núm.. 8) D. Celestino Garc ía San
tos, 

- E s t e Ministerio ha resuelto dispo
ner cause baja ero el. referido Inst i
tuto. 

L o comunico a V . E . para sn cono
cimiento y cumplimiento. 
. Valencia, 29 de abril de 1937. 

P. D. 
J. B U Q E I D l A 

Señor. . . 
( D e la Gaceta núm. 130.) 

l i m o . Sr . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la C o 
misión de Clasificación y Ascensos ' de 
Carabineros, creada por el artículo se

g u n d o del D e c r e t o de 10 de Octuibre 
de 1936 (Gaceta núm. 28-51), 

H a resuelto promover ai emjpleo de 
Capitán al T e n i e n t e de las Unidades 
de choque del Inst i tuto don M i g u e l 
A r c o n e s Hernández , p o r méritos 
contraídos en la actual campaña, de
biendo disfrutar en tal empleo la an
t igüedad de la fecha de esta O r d e n . 

'•Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia 30 de abril dé 1937. 
P . D., 

J. P R A T 

Timo. Sr . ' Este Minister io , de con
formidad con lo propuesto- por la C o 
misión de Clasif icación y A s c e n s o s de 
Carabineros, creada p o r el artículo 
segundo del decreto de 10 de octubre 
de 1936 (Gaceta núm.. 285), 

H a resuelto p r o m o v e r al empleo 
de capitán al teniente d e Carabineros 
don A n t o n i o R o d r í g u e z M a n z a n o , que 
pertenecía a la cuar ta B r i g a d a Mix'fca 
del Eijército, m u e r t o g lor iosamente lu
chando al1 frente del e n e m i g o en el 
frente de Madr id el día 17 de enero del-
corriente año, señalándosele en tal 
emipleo, a todos los efectos, la antigüe
dad de la fecha de su fal lecimiento. 

Lo- que se comunica a V . I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 30 de abril de 1937. 

J. P R A T 
Señor . . . 

E x c m ó . Sr . : Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Milicias don 
Luis L e h o z Huerta , 

E s t e Ministerio ha resuelto dejar • 
sin efecto la orden de 9 del- corriente 
mes (Gaceta núm. 102), por la. que se 
acordó emplearle en el miando de Una- \ 
dad es de Carabineros. 

. L o comunido a V*. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Valenci;), 30 de a.'bttil de 1937. 
/ P. D., 

/ J. P R A T 
Señor . . . f 

( D e \ Gaceta n ú m . 1,21.) 
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l i m o . Sr.: E n uso de las facultades 
conferidas en el decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
29 de. octubre p r ó x i m o pasado (Ga
cela del 3 ° ) , 

E s t e Ministerio ha tenido a bien 
admitir la dimisión que del cargo de 
D e l e g a d o Inspector de las Fuerzas 
armadas que dependen del Ministerio 
de la Gobernación, realizando las fun
ciones de enlace entre este departa
mento y los mandos de di'clhais fuer
zas, ha presentado' el teniente coronel 
D. Carlos Jiménez Canato, por haber 
pasado a prestar sus servicios en el 
Ministerio de la Guerra. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. 

Valencia, 28 de abril de 19.37. 
Á N G E L G A L A R Z A 

Señores Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana y Di
rector general de Seguridad. 

( D e la Gaceta núm. 120.) 

Ministerio de Marina 
y Aire 

¡l imo. Sr. : Q u e d a modificado el ar
ticulo cuarto de la. orden circular de 
1.9 del actual, por la' que se convoca 
un curso para cubrir cuarenta plazas 
de mecánicos radio - electricistas de 
Aviac ión, en ¡a forma siguiente: 

'Cuarto. L o s aprobados en el exa
men teórico y declarados útiles, serán ' 
nombrados alumnos mecánicos radio-
electricistas y devengarán) sus haberes 
y una gratificación de 60 pesetas men- ~ 
csuales hasta su terminación de curso, 
que durará seis meses. 

C u a n d o sean destinados a estaciones 
fajas como mecánicos radio-electricis
tas, percibirán una grati f icación de 130 
pesetas; a los seis meses, tendrán un 
aumento de 75 pesetas , y al cumplir 
un año percibirán 225 oesetas mensua
les. 

L o digo a V . I. para su conocimien
to y cumplimiento. 

V a l e n c i a , 30 de abril de 1937. 

INT>ALiEGI.O P R Í E T O 
Señores . . . 

l i m o . Sr.: Se crea la D i r e c c i ó n de 
la D . E . C. A., subordinada al Minis
tro de Marina y - A i r e , por medio del 
Subsecretario del Aire y con depen
dencia directa del jefe de las fuerzas 
del Aire, en lo referente a las misiones 
tácticas. 

E'S de competencia de esa Dirección 
la organización, inspección y centra
lización, bajo su mando, de toda la 
D . E. C. A . E n lo referente a la distri
bución de las Unidades, así como de la 
creación de otras nuevas, elevará pro
yectos al Ministro, por conducto del 
¡efe de las Fuerz? / Aéreas . 

Constará esa Direcc ión: D e una 
Secretaria Técnica , de las secciones 
de Contabilidad del Material , A d m i 
nistración de las F u f e z a s , O b r a s , Per>-
sonal, Escuela , Materia l R e d E s c u 
cha, D . E . C. A. , L o c a l e s y de la je
fatura de las Fuerzas . 

E n los centros m á s importantes 
nombrará el Director de la D¿ E . C. A . 
en cada uno d* ellos un jefe local , que 
tendrá a su c a r g o el mando y dirección' 
de todos los elementos activos y pasi
vo? que constituyen la defensa local. • 
Cuando esos centros sean zonas coste
ras o poblaciones marít imas el citado 
jefe asumirá el mando táctico, técni
co, puestos de escucha, señales de alar
ma y cuantos elementos coadyuven a 
la defensa antiaérea. L o s comités loca
les y provinciales de defensa antiaérea 
pasiva, creados en decreto de 8 de 
.agosto de 19315, serán presididos por 
el jefe de la D . E . C. A . loca l o 
por el alcalde o gobernador, donde 
,nc> esté establecida la D. E. C. A. , 
ajustándose dichos Comités a las 
normas generales q u e - e m a n e n de la 
Dirección de la D. E. C. A . 

¡Dicho director de la D . E. C. A . 
nombrará también Inspectores para 
los diferentes frentes de combate; di
chos Inspectores estarán adscritos a 
los Estados M a y o r e s de los diferen
tes Ejérci tos , en orden a su misión 
asesora al mando. 

L o s cuadros de personal técnico se 
nutrirán de la sección de Escuela , con 
sus cinco especialidades de: Art i l le 
ría, P r o y e c t o r e s y F o n o g o n i ó m c t r o s 
( fonolocal izadores ) , Ametra l ladoras , 
Globos y Defensas Pasivas L o c a l e s . 

L a sección de Material constará de 
tres N e g o c i a d o s : Suministro, Muni
cionamiento y Fabricación. 

L a R e d de Escucha tendrá cuatro 
N e g o c i a d o s : Centro D i r e c t o r - d e R a 
dio, Telegraf ía , Telefonía y T o p o g r a 
fía. 

L a sección D. E : C. A . Locales P a 
sivas constará de cuatro N e g o c i a d o s : 
R e g u l a c i ó n del tráfico, A l i s tamiento 
de personal civil, Ingenieros de la D e 
fensa Pasiva, Enmascaramiento , L u 
ces y Señales de alarma. 

Para unificar los distintos elemen
tos combatientes -y crear las Unida
des orgánicas de la D . E: C. A." se 
crea la sección de jefatura de las Fuer
zas, con un Estado Mayor, ' 'un Inspec
tor de Proyectores y Fonolocal izado
res y cuatro N e g o c i a d o s : Organiza
ción, Información, Operaciones y Ser
vicios. 

Para la aplicación de lo expuesto se 
formularán los r e g l a m e n t o s corres
pondientes a las dist intas especialida
des y servicios. 

L o que comunico a V . I. para su c o 
nocimiento y efectos. 

Valencia , 30 de abril de 1937. 

I N D A L E C I O P R I E T O 
Señores...• 

l i m o . Sr . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
decreto de 13 de marzo último, en vir

tud del cual quedan centralizados en el 
Ministerio de Marina y Aire todos los 
servicios de Defensa Especial contra 
aeronaves del territorio nacional y al 
objeto de dar aplicación a dicho .de
creto, 

V e n g o en disponer lo siguiente: 
P r i m e r o . Se entenderán compren

didos en el artículo segundo del. decre
to de i>3 de marzo último los siguien
tes servicios antiaeronáuticos. 

a ) E l Grupo de Defensa Especial 
contra aeronaves número 1, con todo 
material y personal que en la actuali
dad lo sirve. 

b ) E l personal del Grupo de Alum
brado e I luminación que actualmente 
presta servicios en las baterías anti
aéreas, más el material correspondien
te. 

c ) E l servicio radiotelegráf ico del 
Centro de Coordinación R a d i o Avia
ción. 

d) (Las baterías antiaéreas de los 
regimientos de Art i l ler ía de Costa 3 y 
4, en Cartagena y Maihón, con todo su 
personal y material . 

e) L a s defensas locales antiaéreas 
establecidas por el G r u p o de Defensa 
Espec ia l Contra A e r o n a v e s en distin
tas poblaciones, c o n su material y el 
personal de las distintas armas y el 
civil militarizado que en la fecha ac
tual esté al servicio de dichas defen-' 
sas locales. 

í) L a s baterías antiaéreas, seccio
nes o piezas de todos los calibres que 
f o r m a n parte de las Columnas de 
operaciones de los distintos frcnu i< 
de combate o están destinadas a otros 
cometidos, con el personal correspon
diente, i 

.Segundo. T o d o el personal militar 
- que hasta la publicación del Decre

to de 13 de M a r z o prestaba servicios 
de Defensa Antiaeronáutiea, así como 
el dest inado con posterioridad al ser
vicio del Ministerio de Marina y Ai
re ( D . E . C. A . ) , causará alta en la 
Defensa Especial Contra Aeronaves, 
con efectos administrat ivos a partir 
de la revista del mes de M a y o . 

'Tercero. P a r a "el traspaso a la De
fensa Especial Contra Aeronaves del 
material en servicio, a lmacén, servi
c io de construcción de edificios' y de 
transporte, y, en general , cuantos 
medios s e . h a l l e n en u s o en los cen
tros mencionadas en el artículo pri
mero que se relacione con la defensa 
antiaérea, se nombrará un represen
tante por la Dirección de la D'. £. 
O A. , que procederá de acuerdo con 
otros de los Ministerios' respectivos. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Valencia 30 d e Abri l de 1937. 

I N D A L E C I O P R I E T O 
Señores. . . 

( D e la Gaceta núm. 123.) 

imprenta Provincial.—Valencia. 
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